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[bookmark: _Toc24968124]OBJETIVO

El objetivo del presente manual es establecer una metodología para evitar y eliminar accidentes por causa de maquinaria energizada, encendidos accidentales, exposición a energía almacenada, energía peligrosa entre otras. 

[bookmark: _Toc24968125]ALCANCE

Este manual se aplica a todo el personal cuando realice el mantenimiento de las máquinas y equipos, en los que la energización, arranque o liberación no esperada de energía almacenada podría causar daños. 

Este manual no se aplica a:

· Herramientas de poder manuales o equipo estacionario cuyo poder eléctrico puede controlarse desconectando el equipo de la fuente de energía cuando el enchufe y el cable están bajo el control del empleado que realiza el mantenimiento.
· Operaciones de conexión a presión que involucren sistemas de transmisión y distribución, siempre que se demuestre que:

a). La continuidad del servicio es primordial.
b). El cierre del sistema sea poco práctico.
c). Se está cumpliendo con procedimientos documentados.
d). El equipo sea usado, lo que proveerá protecciones efectivas comprobadas para los empleados.

[bookmark: _Toc24968126]DEFINICIONES

Personal Afectado: Personal que realiza el trabajo.

Personal Autorizado: Que tiene la competencia y los conocimientos para implementar el procedimiento de Bloqueo y etiquetado, -Ej. Eléctrico-, teniendo acceso a áreas con alto riesgo eléctrico. Ej. SCR. 
Dispositivo Aislante de Energía: Es un dispositivo mecánico que previene físicamente la liberación o transmisión de energía. 
Fuente de Energía: Cualquier fuente de energía eléctrica, mecánica, hidráulica, neumática, gravitacional, química, nuclear, térmica o de otro tipo que pueda causar daño.
Condenación: Bloqueo de un equipo por medio de un candado y/o tarjeta. Siendo el conjunto de operaciones destinadas a impedir la maniobra de algún equipo manteniendo el estado mecánico nulo.
Estado mecánico nulo: Estado en el que el equipo que ha sido des energizado y aplicado el manual de Bloqueo y Etiquetado no tiene ningún tipo de energía que pueda originar su funcionamiento.


[bookmark: _Toc24968127]DESCRIPCIÓN 
Relación detallada de las actividades a realizar:

	#
	ACTIVIDAD
	RESPOSABLE
	DOCUMENTOS
	OBSERVACIONES

	1.      
	Identificar riesgos en la actividad a realizar
	Trabajador que ejecuta la actividad
	N. A
	Identifique si la actividad a realizar contiene alguna fuente de energía (en cualquiera de sus manifestaciones).

	2.      
	Realizar actividad y/o solicitar permiso de trabajo.
	Solicitante del permiso de trabajo
	GTHU-S-FM-017 Formato SISTEMA DE PERMISO DE TRABAJO
	Si no hay peligro de energía, realice el trabajo o solicite el permiso de trabajo.

	3.      
	Realizar certificado de bloqueo y etiquetado.
	Personal Autorizado
	GTHU-S-FM-018 - FORMATO CERTIFICADO DE BLOQUEO Y ETIQUETADO
	Si observa fuentes de energía, aíslelas antes de cualquier mantenimiento o reparación, apague la maquinaria (incluyendo CPU).

	4.      
	Diligenciar formato.
	Personal Autorizado
	GTHU-S-FM-018 - FORMATO CERTIFICADO DE BLOQUEO Y ETIQUETADO
	Diligencie el formato de certificado de Bloqueo y Etiquetado completamente, en todas las ocasiones que realice aislamiento.

	5.      
	Informar al personal involucrado.
	Personal Autorizado
	GDOC-FM-016 Formato Acta de Reunión
	Una vez diligenciado el formato comunique a todos los afectados que se va a realizar etiquetado y bloqueado en la actividad.

	6.      
	Revisar que el equipo este bloqueado.
	Personal Autorizado
	N. A
	El personal autorizado revisa que el equipo este apagado y que no exista ningún tipo de energía.

	7.      
	Informar al personal involucrado.
	Personal Afectado
	N. A
	El personal afectado informa al personal autorizado que ha terminado el trabajo

	8.      
	Revisar el área de trabajo.
	Personal Autorizado
	GTHU-S-FM-018 - FORMATO CERTIFICADO DE BLOQUEO Y ETIQUETADO
	El personal autorizado revisa el área, verificando que no queden herramientas, y avisa al personal afectado antes de retirar el Bloqueo y Etiquetado

	9.      
	Realizar prueba de equipo.
	Personal Afectado
	GTHU-S-FM-017 Formato SISTEMA DE PERMISO DE TRABAJO
	El personal afectado prende y prueba el equipo. Y Cierra el permiso de trabajo.

	10.   
	Entregar el material de bloqueo al responsable de su custodia
	Personal Autorizado
	N. A
	El personal autorizado devuelve el material de Bloqueo y Etiquetado a su sitio.



USO SOLAMENTE DE ETIQUETADO:
Se usa etiquetado solamente, en casos en los cuales no se pueda aislar físicamente la maquina / equipo; por lo cual solo se colocará la etiqueta a manera de advertencia para que el resto del equipo no prenda o energice la máquina.
Deben tomarse entonces otras medidas precautelares, como, por ejemplo: quitar un elemento eléctrico, bloquear un swich de control, quitar un volante de una válvula, etc.

CUANDO SOLO UN GRUPO TRABAJA CON BLOQUEO Y ETIQUETADO
En este caso el supervisor es el responsable por que todo su equipo es este protegido con el Sistema de Bloqueo y Etiquetado.

CUANDO VARIOS GRUPOS TRABAJAN CON BLOQUEO Y ETIQUETADO
En este caso “solo” la Autoridad de Área, el Electricista o Mecánico de la SEDE, son los responsables de los múltiples bloqueos y etiquetados hechos sobre un mismo equipo. También son los responsables de coordinar los bloqueos sobre los equipos interrelacionados.
Cada Bloqueo y Etiquetado será registrado individualmente en hojas separadas. Cada grupo instala sus Bloqueo y Etiquetado para controlar la energía. El electricista o mecánico (personal autorizado) mantendrá la llave y realizará directamente la manipulación de los controles eléctricos o mecánicos para bloquear o desbloquear los equipos.

CAMBIO DE TURNO
El personal autorizado es el encargado de la llave y será el encargado de entregar él Bloqueo y Etiquetado al siguiente turno. Las personas que salgan de turno informarán formalmente a sus relevos sobre lo más importante del Bloqueo, registrándolo en la bitácora del supervisor y/o reporte operacional. El superior anota este entendimiento en la hoja de Certificado de Etiquetado y Bloqueado. El superior entrante prepara una nueva hoja aceptando la responsabilidad. Se informará sobre el estado del equipo y del trabajo, los que ingresan verifican esta información.

PRUEBA TEMPORAL DE RECONEXIÓN
Solo el personal autorizado que aíslo el equipo o su relevo retirara el Bloqueo y Etiquetado, en caso de probar o reponer un equipo. Teniendo en cuenta:

· Inspeccionar el área verificando que no se encuentren herramientas.
· Notificar al personal autorizado antes de retirar el Bloqueo y Etiquetado
· Retirar el Bloqueo y Etiquetado y reponer la energía
· Informar al personal afectado que el Bloqueo ha sido retirado.

Una vez terminada la prueba se instalará nuevamente el Bloqueo, siguiendo los siguientes pasos:

· Notificar al personal involucrado.
· Identificar los controles apropiados.
· El personal autorizado apaga los equipos.
· El personal autorizado aísla el equipo y lo etiqueta.
· Registra los datos en el certificado de bloqueado y etiquetado.
· El personal autorizado libera la energía (mecánica, eléctrica, hidráulica o neumática almacenada).
· El personal autorizado prueba el equipo apagado.
· Informar al personal involucrado que el equipo ha sido Bloqueado y Etiquetado.

Nota: No se necesita llenar una nueva hoja si el trabajo está relacionado con el trabajo anterior. Se continúa con el mantenimiento o reparación.

TRABAJOS LARGOS
Antes de empezar cualquier trabajo sobre un equipo que ha sido sellado por más de siete días, la persona afectada es responsable de que la persona autorizada verifique el Bloqueo. 
Este se asegurará que todas las etiquetas y candados estén en su sitio, el bloqueo sea efectivo y las etiquetas contengan la información correcta. La persona autorizada cerrara esta hoja de Bloqueo y creara una nueva.

DESARMADO/ ARMADO DE EQUIPOS
Todos los equipos deberán tener suficientes tarjetas y candados para bloquear todos los breakers y swiches, antes de retirar cables eléctricos.
En un certificado de Bloqueo y Etiquetado deberá hacerse un resumen de todos los candados y etiquetas utilizados durante el desarme.
Si la persona autorizada no está, lo realizara otra persona autorizada por la autoridad de área, después de que este verifique la seguridad del caso. Esta responsabilidad no puede ser delegada. Es necesario dejar nota para información de la persona autorizada a su regreso. Es necesario que la persona originalmente autorizada conozca que el Bloqueo fue retirado antes de que reinicie su trabajo.

CONTRATISTAS
Tienen que discutir con la autoridad del área sobre la naturaleza de su trabajo. Si necesita Bloqueo deberán informarse bien de este procedimiento de seguridad.
Estos contratitos deben obtener aprobación de la Autoridad de área antes de Bloquear y etiquetar cualquier equipo.
Solo una persona autorizada por la entidad puede realizar el Bloqueo y Etiquetado.
Solo empleados autorizados de la Unidad darán servicio eléctrico a sus subcontratistas. Nadie de otra compañía conectara sus equipos a la fuente de energía de UERMV.
Tiene que informar a la autoridad de área sus planes de trabajo en la sede y leer los procedimientos de Bloqueo y Etiquetado.
Obtener aprobación de la autoridad de área antes de aplicar etiquetado y bloqueado sobre cualquier maquina o equipo
Deben diligenciar el registro, hacer el seguimiento y dar por terminado cada Bloqueo, que hicieran en la sede. Además, en la tarjeta deben anotar su nombre y empresa.
En la parte de comentarios u observaciones, debe tener la autorización escrita de la autoridad de área antes de buscar o reparar algún problema sobre circuitos vivos o energizados.
Ningún electricista o mecánico contratista entrará o intervendrá equipos, sin un acompañante autorizado de UERMV.
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Registrar la información como se muestra en el ejemplo, especificando los consecutivos de los formatos de PTW y Bloqueo y Etiquetado.

[bookmark: _Toc24968130]DESCRIPCIÓN DEL BLOQUEO
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MOTIVO DEL BLOQUEO: Especificar detalladamente el trabajo que se va a realizar para determinar las áreas que se deben bloquear y etiquetar.

SISTEMA A AISLAR: De acuerdo a la actividad que se va a realizar registrar los equipos o componentes que se van a aislar, bloquear y etiquetar.

Mencionar personas responsables tanto de la actividad como del bloqueo y etiquetado.

[bookmark: _Toc24968131]TIPO DE BLOQUEO O AISLAMIENTO
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El tipo de bloqueo depende del tipo de energía que se vaya a aislar, es relevante establecer y notificar los empleados afectados que tengan una incidencia directa o indirectamente con el trabajo que se va a realizar. La persona responsable del bloqueo y etiquetado debe firmar.

Energía Eléctrica, (Controles de Motor, Condensadores, Interruptor de Circuitos, etc.):
· Apague el equipo usando el interruptor selector seguido del interruptor principal.
· Asegúrese que todas las fuentes de poder estén cerradas y etiquetadas.
· La energía eléctrica almacenada debe purgarse para obtener un estado de energía de cero.
· Cuando se trabaje en o cerca de la exposición de equipo eléctrico de-energizado, una persona calificada usará equipos de prueba y usará un comprobador para asegurar que todos los circuitos estén apagados.
· Si están presentes fuentes de energía adicionales, siga el método aplicable de aislamiento de energía listado en esta sección.

Neumático (Aire de arranque, Válvulas de Control, Aire de Instrumentos, etc.)
· Identifique el sistema a ser aislado.
· Cierre las válvulas de bloqueo corriente arriba y corriente abajo de la sección.
· Libere la presión para alcanzar un estado de energía cero, utilizando un purgado controlado.
· Use cadenas y válvulas de aire para el aislamiento de la energía; válvulas de paso, candados y seguros para cerrar la fuente de energía.  La desconexión del cable es el medio de aislamiento preferido.
· Si están presentes fuentes de energía adicionales, siga el método aplicable de aislamiento de energía listado en esta sección.

Hidráulico (Impulsores de Válvula, Prensas)
· Identifique el sistema a ser aislado.
· Aísle el sistema.
· Libere la presión para alcanzar un estado de energía cero.
· Use válvulas de cierre, cadenas, candados, y seguros para cerrar la fuente de energía.
· Si fuentes de energía adicionales están presentes, siga el método aplicable de aislamiento de energía listado en esta sección.

Fluidos y Gases (Sistemas de entubado, Recipientes, Equipo de Producción Procesamiento, y Tanques de Almacenamiento, etc.)
· Identifique el sistema a ser aislado.
· Aísle la tubería de entrada y salida desconectándola, insertando componentes ciegos, o usando el bloqueo y purgado doble.  (El bloqueo y el purgado doble no son aceptables para una entrada de espacio restringido).
· Libere la presión para alcanzar un estado de energía cero.
· Si fuentes de energía adicionales están presentes, siga le método aplicable de aislamiento de energía listado en esta sección.
· Refiérase al Procedimiento de Espacios Confinados.

Mecánico (Unidad de Bombeo, Contrapesos, Volantes, etc.)
· Libere toda la energía mecánica almacenada o bloquee la energía.  Debe conocer bien la gravedad, resortes, tensión, y otras fuentes de energía que no siempre son obvias.
· Use aparejos, clavijas, o cadenas para restringir la energía cuando el equipo no puede llevarse a un estado de energía potencial cero.
· Se deben usar candados, seguros y etiquetas para cerrar y colocar etiquetas al tratarse de energía mecánica.
· Si fuentes de energía adicionales están presentes, siga los métodos aplicables de aislamiento de energía en esta sección.

[bookmark: _Toc24968132]MEDIDAS TOMADAS DURATE EL BLOQUEO
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Especificar las acciones que se tomaron para bloquear el equipo.

[bookmark: _Toc24968133]TERMINACIÓN DEL TRABAJO
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Para la finalización del trabajo se debe especificar si el trabajo fue finalizado o suspendido, en caso de ser suspendido evaluar si se requiere mantener el bloqueo y etiquetado; en caso contrario se registra que el sitio de trabajo ha sido asegurado. La persona que firma esta sección del formato es la persona que figura como encargada del trabajo.

[bookmark: _Toc24968134]REMOCIÓN DEL BLOQUEO Y ETIQUETADO
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Es importante tener en cuenta que antes de iniciar el equipo se debe verificar el área de trabajo y todos los trabajadores que tengan una incidencia directa o indirecta con el equipo, deben ser informados.
Las firmas de las personas responsables serán las del personal autorizado Ej. Electricista, Mecánico, jefe de mantenimiento, Supervisor de Producción. 
Finalizada la recolección de firmas se deben registrar todos los actos o condiciones subestándar detectadas durante la actividad, paralelamente se pueden registrar en las tarjetas SST.
A continuación, se describen algunos ejemplos para realizar el bloqueo y etiquetado:
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CERTIFICADO DE BLOQUEO Y ETIQUETADO

Cód.: 

No. PDT ASOCIADO

FRENTE OBRA

OPERATIVA

VALIDO DESDE (FECHA Y HORA) 14-nov-19
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PERSONA COMPETENTE QUE REALIZA EL BLOQUEO CARGO: Mecanico William Carvajal

1. DESCRIPCION DEL BLOQUEO

PERSONA ENCARGADA DEL TRABAJO:    Carlos Prieto

SISTEMA A AISLAR: Valvula de control / Swich de Encendido y Apagado

MOTIVO DEL BLOQUEO: Bloqueo Sistema Neumatico de Plana Caliente

CARGO: Tecnico Mecanico
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          ELECTRICO NEUMATICO           CANDADO / LLAVE REMOCION DE FUSIBLES

          HIDRAULICO MECANICO           EQUIPO DESCONECTADO TRABADO CON CADENA

          OTRO

CUAL: __________________________

          ETIQUETADO OTRO.  ¿Cuál?  ______________________

SI     NO      N.A. SI NO            N.A.

FIRMA DE LA PERSONA COMPETENTE (El bloqueo ha sido realizado y el equipo 

ha sido arrancado y probado para verificar el aislamiento)

¿LA FUENTE SECUNDARIA DE ENERGIA HA SIDO BLOQUEADA / AISLADA? ¿LOS EMPLEADOS AFECTADOS HAN SIDO NOTIFICADOS?

WILLIAM CARVAJAL 

( Personal Notificado y Equio Probado)

2. TIPO DE BLOQUEO O AISLAMIENTO 3. MEDIDAS TOMADAS DURANTE EL BLOQUEO
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          ELECTRICO NEUMATICO           CANDADO / LLAVE REMOCION DE FUSIBLES

          HIDRAULICO MECANICO           EQUIPO DESCONECTADO TRABADO CON CADENA

          OTRO

CUAL: __________________________

          ETIQUETADO OTRO.  ¿Cuál?  ______________________

SI     NO      N.A. SI NO            N.A.

FIRMA DE LA PERSONA COMPETENTE (El bloqueo ha sido realizado y el equipo 

ha sido arrancado y probado para verificar el aislamiento)

¿LA FUENTE SECUNDARIA DE ENERGIA HA SIDO BLOQUEADA / AISLADA? ¿LOS EMPLEADOS AFECTADOS HAN SIDO NOTIFICADOS?

WILLIAM CARVAJAL 

( Personal Notificado y Equio Probado)

2. TIPO DE BLOQUEO O AISLAMIENTO 3. MEDIDAS TOMADAS DURANTE EL BLOQUEO


image8.emf
          El trabajo descrito en el PDT asociado ha sido terminado           Se necesita mantener el bloqueo

          El trabajo ha sido suspendido          El sitio de trabajo ha sido asegurado

4. TERMINACION DEL TRABAJO

FIRMA DE LA PERSONA ENCARGADA DEL TRABAJO (El trabajo ha sido 

terminado y el personal involucrado se ha retirado del area de peligro)

WILLIAM CARVAJAL 
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          Area de trabajo inspeccionada antes de remover el bloqueo

          Empleados afectados notificados de la terminación del trabajo y de la intención de remover el bloqueo

FECHA Y HORA DE REMOCION DEL BLOQUEO/AISLAMIENTO/ETIQUETADO:

          

OBSERVACIONES  (RIESGOS OBSERVADOS, LECCIONES APRENDIDAS, INCIDENTES)

ING DIANA ROJAS FIRMA DE AUTORIDAD AREA

5. REMOCION DEL BLOQUEO Y ETIQUETADO

FIRMA DE LA PERSONA COMPETENTE (El bloqueo ha sido retirado y el equipo 

ha sido arrancado y probado para verificar su operación normal)

WILLIAM CARVAJAL 

15 NOVIEMBRE 2019 - HORA 18:00



Se informa a todo el personal que el equipo a intervenir presenta antecedentes de accidentes de trabajo por atrapamiento
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